
La solicitud presentada por la Lic. Berta Di Carlo, docente del/
Dpto. de Química de esta Unidad Académica, mediante la cual solicita ayu
da económica para continuar con los cursos de Especialización en Alimen
tos en la ciudad de Santa Fé;

Que se cuenta con el V°B° del Dpto. de Química, que corre a fs. 14
de las presentes actuaciones;

Que la Comisión de Becas analizó lo solicitado por la Lic. Di Carro
aconsejando hacer lugar a lo solicitado;
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

RES. N° 226/93

VISTO:

SALTA, 26 de Julio de 1993

Expediente Nº 8.204/93
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Éulta deSocias Bate. .
,~QTOC~
ECRETARIO ACADEMICO

faltad de Ciencias Eadas

ARTICULO 1° : Otorgar a la Prof. Lic. BERTA M. DI CARLO la cantidad de//
$ 1.000 ( Mil Pesos) como ayuda económica a fin de que continúe sus es
tudios de Magister en Ciencias de Alimentos en la Universidad Nacional //
del Litoral. 2
ARTICULO 2° : Designar a la Prof. Bioq. Rosario Gómez de Díaz, Profesor /
Regular Adjunto con Dedicación Exclusiva, responsable de la cátedra donde
se desempeñe la peticionante, como nexo entre la Facultad de Ciencias E-/
xactas y el Instituto de Tecnología de Alimentos de la Fac. de Ingeniería
Química de -la Universidad Nac. del Litoral.

ARTICULO 3° : Disponer que conforme a lo dispuesto en el Art. 12° de la / l
Res. n° 550/91, la Lic. Berta. M. Di Carlo deberá presentar a la Prof. //
Rosario Gómez de Díaz dos informes de avance y un informe final.

ARTICULO 4° : Imputar el gasto que demande la presente a la Partida 5 -l
3 - ( BECAS) del Presupuesto de esta Facultad de Ciencias Exactas para el
corriente ejercicio.
ARTICULO 5° : Hágase saber a la Lic. Berta Mercedes Di Carlo, a la Bioq.
Rosario Gómez de Díaz y al Dpto. de Química. Siga al Departamento Adminis
trat,._vo Económico a fin de cumplimentar lo dispuesto en el Artículo 1° de
la presente. Cumplido.RESERVESE.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
( Ad-referendum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

POR ELLO:


